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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
11192 Resolución de 4 de octubre de 2013, del Organismo Autónomo Programas 

Educativos Europeos, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2012 y el informe de auditoría.

La Resolución de 28 de mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina el contenido mínimo de la información a publicar en el 
Boletín Oficial del Estado por las entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción 
de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, en el apartado primero, 
establece la información a publicar por las entidades a las que les sea de aplicación la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional, cuyo presupuesto de 
gasto tenga carácter limitativo.

La Resolución de 3 de junio de 2013 de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la publicación del Informe de Auditoría de las cuentas 
anuales junto con la información regulada en el artículo 136.4 de la Ley General 
Presupuestaria, en su disposición adicional primera modifica la citada Resolución de 28 
de mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, 
estableciendo en el apartado primero «Información a publicar por las entidades a las que 
les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional 
del Estado, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter limitativo», se incorpora el 
punto VII. Informe de auditoría de las cuentas anuales realizado en virtud del artículo 168 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Asimismo, la Resolución de 3 de junio de 2013, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, establece en su disposición adicional tercera que acompañando 
a la información financiera resumida y a los informes de auditoría de cuentas que publiquen 
en el «Boletín Oficial del Estado» los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de 
esta Resolución y sus disposiciones adicionales primera y segunda, se incluirá la referencia 
a las correspondientes sedes electrónicas o páginas web en las que estén publicadas las 
cuentas anuales completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas. Esta 
información esta disponible en la página web del organismo.

En consecuencia, el Presidente del Organismo Autónomo Programas Educativos 
Europeos acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la información 
relativa a las cuentas anuales del ejercicio 2012 y el informe de auditoría para su general 
conocimiento.

Madrid, 4 de octubre de 2013.–El Presidente del Organismo Autónomo Programas 
Educativos Europeos, Federico Morán Abad.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 2.083.543,11 1.613.961,78

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 2.083.543,11 1.613.961,78

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2012 (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 6.095.287,38 2.281.568,28

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 4.482.747,86 1.622.549,21

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 0,00 85.500,00

6. Otros Cobros 1.612.539,52 573.519,07

B)  Pagos 3.185.576,08 4.757.677,79

7. Gastos de personal 1.962.429,26 2.155.402,09

8. Transferencias y subvenciones concedidas 82.428,59 61.800,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 1.140.718,23 2.540.475,70

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 2.909.711,30 -2.476.109,51

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 43.946,17 9.456,46

4. Compra de inversiones reales 43.946,17 9.456,46

5. Compra de activos financieros 0,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -43.946,17 -9.456,46

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2012 (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 5.776,16

J) Pagos pendientes de aplicación -18.906,49 47.347,35

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 24.682,65 -47.347,35

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

2.890.447,78 -2.532.913,32

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 677.434,81 3.210.348,13

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 3.567.882,59 677.434,81

(euros)
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ORGANISMO AUTÓNOMO PROGRAMAS EDUCATIVOS EUROPEOS (OAPEE) 
 

EJERCICIO   2012  (Euros) 
 
 

MEMORIA 
 

 
1. Organización y Actividad 
 
Norma de creación de la entidad 

 
La ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuesto Generales del Estado para 2007, en la 

disposición adicional cuadragésima sexta, crea el Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos con 
efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia indefinida. 

El Real Decreto 903/2007, de 6 de julio, aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo “Programas 
Educativos Europeos”, modificado por el Real Decreto 391/2011, de 18 de marzo. 
 
Adscripción 

 
Por el Real Decreto 257/2012, de 27 de Enero,  por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se adscribe al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a 
través de la Secretaría General de Universidades, el Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos 

 
Actividad y fines 

 
Este Organismo se encarga de la ejecución de los créditos presupuestarios afectados por la gestión 

coordinada, a escala nacional, de la realización de las acciones del «Programa de acción en el ámbito del 
aprendizaje permanente», de la Unión Europea, así como para el desarrollo de todas las demás actividades 
necesarias para dicha gestión, conforme a lo establecido en el apartado 1 de la Disposición Adicional 
Cuadragésima sexta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007.  

Dicha gestión se realizará sin perjuicio de las competencias que, en materia de fondos comunitarios, 
puedan corresponder a otros centros o departamentos.  
 
Naturaleza jurídica 
 

El Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos es un organismo de los regulados en el 
artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. Tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como 
autonomía de gestión y plena capacidad de obrar. 

 Dentro de sus competencias, le corresponden las potestades administrativas precisas para el 
cumplimiento de sus fines, en los términos establecidos en su Estatuto, salvo la potestad expropiatoria.  
 
Régimen Jurídico 

El Organismo se regirá por las disposiciones contenidas en la disposición adicional cuadragésima sexta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, y por su 
Estatuto, en cuanto no se contradigan con la normativa comunitaria; por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado; por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común; 
por la Ley  47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; por el la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público; por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas; por su propio  Estatuto, así como por las normas que desarrollan las disposiciones 
citadas y por aquellas otras que resulten de aplicación. 

A los efectos de gestión presupuestaria, le son de aplicación el artículo 54, apartado 2, letra c) del 
Reglamento (CE EURATOM) n.º 1605/2002 del Consejo y el artículo  38 del Reglamento (CE EURATOM) n.º 
2342/2202 de la Comisión.  

Corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,  el control de eficacia a que se refiere el 
artículo 51 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, sin perjuicio de los restantes controles establecidos en la normativa reguladora a que se ha hecho 
referencia en el apartado anterior y las funciones que corresponden a la Autoridad Nacional.  
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Fuentes de ingresos 
 
 Las fuentes de ingresos con las que cuenta el organismo para llevar a cabo la gestión y el 
funcionamiento del mismo proceden de: 
 -Ingresos del Estado 
 -Ingresos del Exterior (procedentes de la Unión Europea). 

 
Régimen económico-financiero 

 
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y control financiero 

será el establecido para los organismos autónomos en la Ley General Presupuestaria y demás disposiciones 
que regulen la materia y le resulten de aplicación.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Organismo ejercerá el seguimiento y control de la adecuada utilización 
de los fondos comunitarios a través de sus servicios y del Comité de Control con el fin de establecer los 
mecanismos correctores pertinentes.  

Estará sometido al control interno de su gestión económico-financiera por la Intervención Delegada de 
la Intervención General de la Administración del Estado en el Organismo.  
 
Régimen Patrimonial 

Para el cumplimiento de sus fines cuenta con los bienes y derechos que ha adquirido durante el curso 
de su gestión desde su creación, puesto que hasta el día de la fecha no le han sido adscritos ningún bien ni 
derecho por la Administración General del Estado. Los bienes utilizados para el cumplimiento de sus fines son 
“en precario”.  

Recursos económicos.  
 
 Podrán provenir de las siguientes fuentes:  

 Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.  
 Los productos y rentas procedentes de sus bienes y valores.  
 Las consignaciones específicas que tuvieran asignadas en los Presupuestos Generales del Estado.  
 Las transferencias corrientes y de capital que procedan de la Unión Europea.  
 Las donaciones, legados y otras aportaciones de Entidades privadas y particulares, españolas o 

extranjeras.  
 Cualquier otro recuso que pudiera serle atribuido.  

 
Régimen de contratación  

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del Estado, el Organismo Autónomo Programas Educativos 
Europeos se regirá en materia de contratación por  el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

El régimen de contratación incluirá las especificaciones previstas en la normativa comunitaria para las 
Agencias Nacionales gestoras del Programa de acción en el ámbito del aprendizaje permanente.   

 
Órganos de gobierno 

Los órganos de gobierno del Organismo Autónomo son los siguientes:  
Órganos Colegiados:  

 El Consejo Rector.  
 El Comité de Coordinación y Control Interno.  

Órganos unipersonales:  

 El Presidente.  
 El Vicepresidente.  
 El Director.  

 
El Consejo Rector 

El Consejo Rector se regirá por lo dispuesto en el Estatuto y por lo establecido en el título II, capítulo 
II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el capítulo IV, título II, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.  
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El Consejo Rector, que será convocado por su Presidente, se reunirá en sesión ordinaria por lo menos 
una vez al año y, en sesión extraordinaria, cuando lo juzgue necesario el Presidente o a petición de la mayoría 
de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes y, en caso de empate, dirimirá el 
voto del Presidente.  

El Presidente podrá convocar a las reuniones del Consejo Rector, cuando lo considere conveniente, a 
personas ajenas al organismo en calidad de asesores, por su especial relevancia en los temas que se vayan a 
tratar, con voz pero sin voto.  

Funciones del Consejo Rector.  
Las funciones del Consejo Rector son las siguientes:  

 Aprobar los objetivos, planes de acción anuales y plurianuales y prioridades nacionales, en el marco de 
las directrices establecidas en la Decisión n.º 1720/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de noviembre de 2006, por la que se crea el Programa de acción en el ámbito del aprendizaje 
permanente en la Unión Europea, y con las prioridades marcadas para cada una de las convocatorias 
del Programa, así como determinar los criterios cuantitativos y cualitativos de medición del 
cumplimiento de dichos objetivos y del grado de eficiencia en la gestión.  

 Aprobar el anteproyecto de presupuesto del Organismo e informar anualmente las líneas básicas de su 
elaboración, así como aprobar las cuentas del organismo.  

 Aprobar el Plan de Trabajo del Organismo, que deberá enviarse a la Comisión Europea con la 
periodicidad establecida por ésta.  

 Aprobar la Memoria anual del Organismo.  
 Aprobar, previo a su remisión a la Autoridad nacional, el Informe Anual solicitado por la Comisión 

Europea, con la documentación anexa que le corresponda, y garantizar, ante la citada Autoridad 
nacional, la fiabilidad de los sistemas financieros y de los procedimientos de gestión del propio 
Organismo autónomo en cuanto Agencia nacional, así como la probidad de las cuentas presentadas.  

 Efectuar el seguimiento, la supervisión y el control de la actuación del organismo, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas a otros órganos.  

 Conocer la política de personal del Organismo y, en especial, las iniciativas sobre modificación de 
estructura orgánica que se pudieran elevar por el Director del Organismo.  

 Conocer la contratación de prestación de servicios técnicos que realiza el Director del Organismo y las 
restantes contrataciones.  

 Designar a los dos representantes del Estado en el Comité previsto en el artículo 10 de la Decisión n.º 
1720/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 2006, que no podrán ser 
personas empleadas en las agencias nacionales o que tengan responsabilidades operativas en ellas.  

 
 
El Comité de Coordinación y Control Interno.  

Corresponde a este Comité las siguientes funciones: 

a. Conocer el Plan de Trabajo del Organismo. 
b. Conocer y analizar los resultados de las auditorías que se efectúen sobre el Organismo y, en su caso, 

proponer las estrategias de corrección necesarias. 
c. Conocer los resultados de las acciones de control que efectúen el Tribunal de Cuentas y la Intervención 

General de la Administración del Estado y, en su caso, proponer las estrategias de corrección 
necesarias. 

d. Coordinar la relación entre las diferentes unidades del Ministerio de Educación y el Organismo 
Autónomo. 

e. Conocer el anteproyecto de presupuesto del Organismo y su ejecución presupuestaria. 
f. Informar al Consejo Rector de las actividades realizadas por el propio Comité de Coordinación y Control 

Interno, y a la Autoridad nacional cuando sea requerido por ésta. 
g. Ejercer cuantas otras funciones le encomiende el Consejo Rector del Organismo o su Presidente. 

Este Comité, se reunirá las veces que determine su Presidente y, al menos, cuantas veces establezca 
el Consejo Rector. 

El Presidente.  
 

La Presidencia del Organismo corresponde al Secretario de General de Universidades. 
Son funciones del Presidente:  

 La representación institucional del organismo  
 La presidencia de su Consejo Rector.  
 La aprobación de los gastos y la ordenación de los pagos del organismo.  
 La firma de contratos que supongan compromisos económicos y la rendición de cuentas del 

organismo.  
 Ejercer las demás competencias que le sean atribuidas de acuerdo con el ordenamiento jurídico y 

especialmente las que le delegue el Consejo Rector.  

Los actos y resoluciones del Presidente y del Consejo Rector dictados en el ejercicio de sus funciones 
pondrán fin a la vía administrativa, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta, 
apartado 3, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, sin perjuicio del recurso potestativo de reposición previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  cv
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El Vicepresidente.  

La Vicepresidencia del organismo corresponde al Director General de Formación Profesional.  
Serán atribuciones del Vicepresidente:  

 Sustituir al Presidente en los casos de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier otra causa legal.  
 Desempeñar las funciones que le delegue el Presidente o el Consejo Rector.  

El Director.  
 

El Director del Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos tendrá nivel orgánico de 
Subdirector General.  

Serán sus funciones:  

a. Dirigir las actuaciones del Organismo de acuerdo con las directrices que establezca el Consejo Rector y 
su Presidente, así como las de la Comisión Europea, realizando las convocatorias correspondientes a las 
distintas actuaciones contenidas en el Programa de acción en el ámbito del aprendizaje permanente. 

b. Elaborar el anteproyecto de presupuesto que ha de ser sometido al Consejo Rector. 
c. Elaborar el Plan de Trabajo que se someterá al Consejo Rector para su aprobación. 
d. Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar todos los servicios del Organismo, así como ejercer la jefatura 

superior de aquél. 
e. Establecer, desarrollar y aplicar procedimientos de control interno del funcionamiento del Organismo 

autónomo. 
f. Establecer, desarrollar y aplicar procedimientos para asegurar y garantizar la regularidad y fiabilidad de 

las cuentas relativas a los fondos europeos que gestiona, así como acerca de la legalidad de las 
mismas, de modo que quede garantizado que todas las transacciones efectuadas han respetado la 
normativa de la Unión Europea. 

g. Suscribir los contratos y convenios financieros con la Comisión Europea, así como con los beneficiarios 
de las subvenciones. 

h. Elaborar el Informe anual del organismo que se elevará al Consejo Rector. 
i. Aportar la información y documentos del Organismo que le sean requeridos por el Consejo Rector, el 

Comité de Coordinación y Control Interno y la Autoridad nacional. 
j. Las demás funciones que le sean delegadas por el Consejo Rector, el Presidente o el Comité de 

Coordinación y Control Interno. 

Los actos y resoluciones del Director del organismo, según lo establecido en la Disposición Adicional 
decimoquinta, apartado 3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, podrán ser recurridos en alzada ante el Presidente del Organismo.  

 
Estructura básica.  
 

El Organismo Autónomo contará con las siguientes unidades para la gestión de los diferentes 
Programas de acción en el ámbito del aprendizaje permanente y de los servicios comunes:  

 División Erasmus, responsable de la gestión del programa «Erasmus».  
 División Leonardo da Vinci, responsable de la gestión del programa «Leonardo da Vinci».  
 División Comenius y otros programas, responsable de la gestión de los programas «Comenius», 

Grundtvig, programas transversal y Jean Monnet.  
 Secretaría General, responsable de la gestión de los servicios comunes que, en todo caso, incluye 

la gestión presupuestaria unificada de todos los programas.  

Estas unidades tienen el nivel establecido en la relación de puestos de trabajo del Organismo.  
 
 
Durante 2012 los principales responsables fueron:  
 

 Presidente/a: Dª. Mª Amparo Camarero Olivas y D. Federico Moran Abad (Desde 27-Septiembre)        

Directora: Dª Encarnación Cuenca Carrión  

y Dª. Maria del Mar Duque García (Septiembre a Diciembre) 

División Erasmus: D. José Manuel González Canino.  
División Comenius: Dª. Ana Carmen del Canto Nieto.  
División Leonardo: Dª. Cristina Gallego Brizuela.  
Secretario General D. Andrés Porras Coso. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
11

19
2



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 256 Viernes 25 de octubre de 2013 Sec. III.   Pág. 86674

 
Régimen de personal.  
 
El personal del Organismo Autónomo está integrado al 31 de diciembre de 2012 por los siguientes efectivos: 

 Funcionarios de carrera :                                     37 

Grupo A1                                                 24 
Grupo A2                                                   6 
Grupo C1                                                   4 
Grupo C2                                                   3  

 
 Personal laboral temporal Convenio Único:     13                                   

Grupo 5. Ayudante gestión y servicios comunes    1 
Grupo 1. Titulados Superiores    12 

 
3. Bases de presentación de las cuentas. 

 
1. Imagen fiel 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se expresan en 
euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el articulo 128 de la Ley General 
Presupuestaria y en la nueva Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado y con 
los principios contables públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el nuevo Plan General de 
Contabilidad Publica, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados de la entidad y de la ejecución de su presupuesto. 

  
2. Comparación de la Información 

 
No ha habido ninguna modificación significativa con respecto al ejercicio 2.011. 
 
La comparación de las cuentas anuales del presente ejercicio 2012 con las del precedente 2011, es la 

siguiente: 
 
 Año 2011  Presupuestado Ejecutado  Sin Ejecutar 
 
 .Capítulo 1  2.265.060,00 
 .Modificaciones      52.199,73 
    2.317.259,73  2.155.402,09     161.857,64 
 
 .Capítulo 2  3.379.410,00 
 .Modificaciones   +345.225,00 
    3.724.635,00  2.603.772,57  1.120.862,43 
 
 .Capítulo 4      46.020,00 
 .Modificaciones    203.830,00  
      249.850,00    117.103,59    132.746,41 
 
 .Capítulo 6     19.410,00       9.413,78       9.996,22      
 

Año 2012  Presupuestado Ejecutado  Sin Ejecutar 
 
 .Capítulo 1  2.224550,00  1.989.899,90  234.650,10 
  
 .Capítulo 2  3.121.170,00 
 .Modificaciones   +184.000,00 
    3.305.170,00  1.280.165,94  2.025.004,06 

 
 .Capítulo 4      54.770,00         8.125,00       46.645,00 

.Capítulo 6     46.410,00       35.169,19       11.240,81     cv
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Capitulo 1 
 
La ejecución correspondiente a 2012 se ha llevado a cabo  prácticamente en su totalidad. 
A 31 de diciembre de dicho año se encontraban sin cubrir cuatro vacantes. 
 

Capítulo 2  
 
 Hay que mencionar un importante aumento del crédito inicial del capitulo 2 debido a 2 generaciones 
de crédito, una  de ellas por ingreso de la Comisión Europea, y otra  en concepto de una transferencia de la 
entidad bancaria BANESTO donde se tienen depositados los fondos procedentes de la Unión Europea para el 
pago de las ayudas del  P. A. P. (Programa de Aprendizaje Permanente). 
 
 
- Por ingreso de la Unión Europea: 
 
  . 134.000,00€ - Comenius Individual Pupil Mobility (Plazo 1º año 2012) 

    
- Por transferencia entidad bancaria BANESTO 

 
 . 50.000,00 – Patrocinio (año 2012) 

 
 

Capitulo 4  
 
Las Visitas de Estudio correspondientes a la convocatoria 2010-2011 y 2011-2012 no pudieron ser  

abonadas por lo que el crédito quedó sin utilizar. Igualmente ocurrió con las Ayudas para la organización de 
las visitas de estudio ARION, en España. 
 

De los Premios “Sello Europeo” para las iniciativas innovadoras en la enseñanza y en el aprendizaje de 
las lenguas extranjeras se ha pagado 8.125,00 €. 

 
Capítulo 6 

 
 

Se imputó un único gasto por importe de 35.169,19€ para el trazado de la red de cableado motivado 
por el traslado a la nueva sede del Organismo. 

 
 

 
 
4. Normas de reconocimiento y valoración 
 
 1. Inmovilizado material.  

 
Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición. Las cuotas de amortización del 

inmovilizado material se determinan por el método lineal y la vida útil por el periodo establecido en el anexo 
de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999. 

 
2. Inversiones inmobiliarias.  
 
Este Organismo no realiza inversiones inmobiliarias. 
 
3. Inmovilizado intangible.  
 
El inmovilizado inmaterial figura contabilizado por su precio de adquisición. La amortización se realiza 

por el método lineal, se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortización previstas en 
el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999. 

 
4. Arrendamientos.  
 
Este Organismo no tiene arrendamientos. 
 
5. Permutas.  
 
Este Organismo no realiza permutas. 
 
6. Activos y pasivos financieros 
 
Este Organismo no tiene activos y pasivos financieros. 
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7. Coberturas contables 
 
Este Organismo no tiene. 
 
8. Existencias 
 
No hay en este Organismo. 
 
9. Activos construidos o adquiridos para otras entidades 
 
Este Organismo no tiene estos activos. 
 
10. Transacciones en moneda distinta del euro 
 
Todas las transacciones se realizan en euros. 
 
11. Ingresos y gastos 
 
Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta de resultado económico patrimonial siguiendo el criterio 

de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con 
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos o se 
reconozcan las obligaciones presupuestarias.  

En los servicios de tracto sucesivo, como consumos de luz, bases de datos, agua etc., el Organismo 
aplica el Principio de Importancia Relativa, ya que en términos cuantitativos, la variación que tal hecho 
produce, es escasamente significativa y, en consecuencia, no altera las cuentas anuales como expresión de la 
imagen fiel del patrimonio de la situación financiera y de los resultados anuales del Organismo.  

La clasificación se ha realizado de acuerdo a la Resolución de 19 de enero de 2009, de la Dirección 
General de Presupuestos por la que se establecen los códigos que definen la clasificación económica.  

Las subvenciones y transferencias corrientes tanto recibidas como entregadas se imputan a la cuenta 
de resultado económico patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los derechos y las obligaciones que de 
ellas se derivan. 

 
12. Provisiones y contingencias 
 
En la actualidad, este Organismo no tiene deudores pendientes.   
 
13. Transferencias y subvenciones 
 
La clasificación se ha realizado de acuerdo a la Resolución de 19 de enero de 2009, de la Dirección 

General de Presupuestos por la que se establecen los códigos que definen la clasificación económica. 
 
14. Actividades conjuntas 
 
El Organismo no tiene actividades conjuntas. 
 
15. Activos en estado de venta 
 
El Organismo no tiene activos en venta. 
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I.  INTRODUCCION 

 La Intervención General de la Administración del Estado (en adelante, IGAE), a 

través de la Intervención Delegada en el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en 

uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria, ha realizado el presente informe de auditoría de 

cuentas. 

 Las Cuentas Anuales inicialmente fueron formuladas por el Organismo Autónomo 

Programas Educativos Europeos (OAPEE) el día 27 de marzo de 2013 y fueron puestas 

a disposición de esta Intervención Delegada ese mismo día. Posteriormente de acuerdo 

con lo descrito en el siguiente apartado se han reformulado con fecha 29 de julio de 2013, 

siendo estas últimas las auditadas finalmente. 

 La revisión de dichas cuentas se ha realizado de acuerdo con las Normas de 

Auditoría del Sector Público. 

  

II.  OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO 

  El objetivo de la presente auditoría es comprobar si las cuentas anuales 

examinadas representan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del Organismo, de acuerdo con cv
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las normas y principios contables y presupuestarios que son de aplicación y si contienen 

la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada. Asimismo, la 

auditoría ha comprendido la verificación de que el Organismo ha cumplido con las reglas 

o normas presupuestarias contenidas en la Ley General Presupuestaria o en su 

normativa presupuestaria específica. 

 Las cuentas inicialmente formuladas estaban contenidas en el fichero 

18102_2012_F_130325_1034625_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 

3EB2A9624CB0045A92801B22A00203EB. Posteriormente han sido reformuladas y 

están contenidas en el fichero 18102_2012_F_130726_122142_Cuenta.zip cuyo resumen 

electrónico es 51E3E602F8DAFF2B7B3E6130EBFE8CCA. 

 La información relativa a las cuentas anuales a las que se refiere este informe de 

auditoría, queda contenida en este último fichero cuyo resumen electrónico está 

depositado en el Registro Digital de Cuentas Públicas (Red.coa) de la IGAE, con nº 

201300321. 

 Nuestro examen comprende, el Balance de Situación a 31 de diciembre de 2012, la 

Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial, Estado de cambios en el Patrimonio Neto, 

Estado de Flujos de Efectivo, Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

  Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas del ejercicio 2012.  

 Con fecha 4 de octubre de 2012 la Intervención Delegada en el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte emitió un informe de auditoría de las Cuentas Anuales del 

ejercicio 2011 en el que se expresó una opinión favorable con salvedades. 

 Limitaciones al alcance: 

 Durante el desarrollo del trabajo de campo de esta auditoría no se han producido 

limitaciones atribuibles al Organismo. 

III.  RESULTADOS DEL TRABAJO 

 Durante el desarrollo de la presente auditoría se han puesto de manifiesto los 

siguientes hechos o actuaciones que se considera necesario mencionar, aunque no 

afecten a la imagen fiel de las cuentas  anuales examinadas: 

III.1 Circunstancias que no afectan a la representatividad de las cuentas  

anuales  

a. El Organismo a fecha de realización de la auditoría y desde el 17 de septiembre 

de 2012 ocupa el inmueble situado  en la calle Gustavo Fernández Valbuena, cv
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número 13.  Con anterioridad el Organismo ocupaba un  inmueble cedido por el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, situado en el Paseo del Prado. La 

Dirección General de Patrimonio ha iniciado las operaciones necesarias para la 

adscripción del edificio  que ocupa en la actualidad al ORGANISMO OAPEE y 

ha realizado el primer trámite de aprobación de la adscripción con fecha de 16-

10-2012. A fecha de realización de la auditoría está pendiente de formalización 

la adscripción por lo que el Organismo no ha reflejado en su contabilidad nada 

por carecer de documento jurídico que avale la adscripción. 

 

b. Se recomienda regularizar los saldos de las cuentas 475100 y 476000 por no 

representar las obligaciones pendientes de pago a 31-12-2012, como se ponía 

de manifiesto en el informe provisional. Asimismo, se recomienda regularizar el 

saldo negativo que figura en los conceptos extrapresupuestarios 320422”Otros 

acreedores no presupuestarios” y 310169 “Provisiones de Anticipos de Caja Fija 

pendientes de Justificación”, tal y como el Organismo ha manifestado que hará 

en el ejercicio 2013. 

 

III. 2. Hechos Posteriores 

No se han producido. 

IV.  OPINION SOBRE LAS CUENTAS ANUALES 

En nuestra opinión las Cuentas Anuales del OAPEE correspondientes al ejercicio 

2012, expresan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera o presupuestaria y de los resultados del Organismo y contienen la 

información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad 

con las normas y principios contables y presupuestarios que son de aplicación. Asimismo, 

por lo que respecta al Estado de Liquidación del Presupuesto, en nuestra opinión se han 

cumplido razonablemente las reglas y normas presupuestarias contenidas en la Ley 

General Presupuestaria o en su normativa presupuestaria específica. 

    

 El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la 

aplicación de Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención General 

de la Administración del Estado por Dª Purificación Esteso Ruiz, Interventora delegada  

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
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